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Radicado: 2022-00260 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 21 de junio del 2022, informado que  se allegó demanda nueva para calificar 

por reparto. Ingresa para proveer.                                                      

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 01 de julio del 2022  
 

RADICADO: 2022 00260 

  

Estando el proceso al despacho para decidir sobre su admisión y tras la 

revisión del mismo, el Juzgado decide inadmitir la anterior demanda, de 

conformidad con lo normado en el artículo 90 del C. G. del P., para que 

dentro el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se sirva realizar las 

siguientes correcciones:  

 

1. Modifique los hechos de la demanda, sustrayéndose a aquellos que sirvan 

de fundamento a las pretensiones.  

4. Precise, lo manifestado en el hecho 7 de la demanda, atendiendo a la 

integración del contradictorio.  

5. Ajuste las pretensiones tercera y cuarta de la demanda, teniendo en 

cuenta los sujetos procesales.   

6. Manifieste, bajo qué circunstancias las demandadas ingresaron al 

inmueble objeto de reivindicación y desde que fecha.  

7. Aporte actualizado el certificado de tradición y libertad del inmueble. 

8. Presente requisito de procedibilidad de que trata la ley 640 de 2001. 

9. Acredite el envío de la demanda y su subsanación a la parte demandada, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 del 2022 

10. Teniendo en cuenta las falencias advertidas deberá presentar de manera 

íntegra el escrito de demanda 

No se tendrá en cuenta la solicitud de medida de inscripción de la demanda, 

toda vez que resulta improcedente en los procesos reivindicatorios.  

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez.   
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ  

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 05 

de julio del 2022 
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